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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aio, ... ... 75 pesetas.
Semestre. . . ... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.' 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áirica 
sujetos a la legislación peninsular a lo? veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
inserción de la' ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de' su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante, las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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IIMTRáM PROVINCIA
Delegación Provincial 

de Trabajo

Concurso de Especialistas del Seguro 
de Enfermedad

Recibido en esta Delegation provincial 
de Trabajo un telegrama del ilustrísimo 
jeñor director general de Previsión que 
dice: «Anule convocatoria concurso Es' 
pedalistas Seguro Enfermedad, si ha sido 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, por haber sido rectificado. 
Se enviarán instrucclones», y refiriéndose 
ala convocatoria dp concurso provisio
nal para provee vacantes de Facultativos 
de Especialidades del Seguro Obligato
rio de Enfermedad en esta provincia de 
Valladolid, que se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, correspondien
te al día 10 de marzo del año actual, 
queda anulada la convocatoria.,referida.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados,

Valladolid, 5 de abril de 1950. —El de- 
legado de Trabajo, Justiniano Bayón.

1.184

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Aurelio 
Fernández del Pozo, en representación 
de su esposa doña Gregoria Merino del 
Alamo y de la hermana de ésta doña 
Elvira Merino del Alamo, vecinos de 
Madrid, Tutor, 50.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que sé pide, 19 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derlvarse, 

riov Adaja.

Término municipa,l en que radicarán, 
las obras, Matapozuelos (Valladolid).

De'conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado' 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del rèal decreto, ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al. de terminación de! plazo dé treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Valladolid, 30 de marzo de 1950.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

1.164-659

ÍDMIRISTRUIflN HDNICIPÍll
Ayuntamiento de Valladolid

' ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de Vallado
lid, en seslóp celebrada el día 29 de mar
zo del corriente año, aprobó el proyecto 
de pavimentación de las calles de Nica
sio Pérez, segundo trozo de la calle de 

la Independencia, calle de la Florida, 
segundo trozo de lá Travesía de Muro y 
calzadas. laterales del mercado de las 
Delicias, y la Comisión Gestora de la 
Décima, en sesiones celebradas los días 
16 de noviembre del pasado año 1949 y 
11 de febrero del año actual, acordó rea
lizar, con cargo a sus fondos y mediante 
la tramitación de la oportuna subasta, 
las obras mencionadas y cuyo presu
puesto importa la cantidad de 273.657,89 
pesetas.-

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento y a fin de que du
rante el plazo de tres días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio, puedan presentarse 
contra dichos acuerdos las reclamacio
nes que se estímén pertinentes, advir- 
tiéndose que, una vez transcurrido el 
indicado plazo, no se admitirá ninguna 
de las que se formulen.

Valladolid. 30 de marzo de 1950.-El 
alcalde, José G.-Regueral.

'1.159

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión permanente del Excmo. 
Ayuntamiento de esta’ ciudad, en la 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
los corrientes, ha aprobado el proyecto 
de reforma de. alineaciones al plan de 
urbanización vigente, el cual comprende 
la totalidad de las hojas números 25, 26 
y 35, la casi totalidad de la 36 y parte de 
las 16, 17,-24, 27, 34 y 37 del plano a 
escala 1: 2.000, o sea la zona limitada 
por el río Pisuerga, canal del Esgueva, 
ferrocarril del Norte y calle de García. 
Morato.

Lo que de conformidad con lo dispues
to en el artículo 25 del reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales de 
14 de julio de 1924. se hace público, a fin 

1 de que por los que lo deseen puedan 
j presenfarsé las reclamaciones que con- 
i sidéren pertinentes, durante el plazo de 
I un mes.
[ Valladolid, 31 de marzo de 1950. —El 

alcalde, José G.-Regueral.
' . 1.161
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2 8 de abril de 1950

Portillo
El día 15 de abril próximo, a la hora 

de las doce, tendrá lu^ar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor alcalde presidente de la Comuni
dad o en quien delegué, y con las debi
das formalidades legajes, la subasta 
segunda del aprovechamiento de 7.142 
cargas de ramera en verde, equivalentes 
a 952 metros cúbicos, la cual ramera es 
negral y se hafla atada y apilada en el 
monte LlanilIos-ParriH^^de esta’ Comu
nidad, procedentes de lós trabajos de 
limpieza en los tranzones 6 y 7 de dicho 
monte.

Este aprovechamiento está clasificado 
en el grupo 3.°' de las disposiciones 
vigentes y está valorado en el tope 
máximo de 22.086,40 pesetas y mínimo 
de 19.297,04 pesetas. •

Para tomar parte en la licitación será 
condición indispensable hallarse en po
sesión dél certificado de la clase ^D, que 
serán, presentados a la Mesa acompa
ñando la hoja de compras que deseen 
utilizar, sin cuyo requisito será desesti
mada la oferta.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan a 
disposición del público en la Secretaría 

/de la Comunidad, donde podrán ser 
examinados duránte las horas hábiles de 
oficina. '

La admisiónyde pliegos terminará a las 
18 horas del día 14 de abril. .

Portillo, 31 -de marzo de 1950.—El al
calde accidental-presidente, Luis Cuesta.

1.15.6-660

Serrada /
Don Domiciano de^ Iscar Iscar, alcalde- 

presidente de este Ayuntamiento de 
Serrada,

Hago saber: Que este Ayuntamiento, 
en su sesión extraordinaria del día 23 de 
los corrientes, acordó por unanimidad 
aprobar un proyecto de contrato de 
préstamo con el Banco de Crédito Local 
de España, por un importe de 96.411,49 
pesetas, con destino a aportación al Es
tado, para la construcción de un Grupo 
Escolar y dos viviendas para los funcio
narios, cuyo extracto de dicho proyecto 
es el siguiente:
. El Banco cffe Crédito-Local concede a 
este Ayuntamiento un préstamo de 
96,411,49 pesetas, que .devengarán un 
interés del 4 por 100 anual, más la Co
misión de 0,50 pesetas también'anual.

Dicho préstamo, más los intereses, ha 
de série reintegrado durante el plazo de 
cincuenta años por anualidades iguales.

Este Ayuntamiento consignará en ca
da uno de sus presupuestos ordinarios. 
Ínterin rija el contrato, las cantidades 
necesarias para hacer efectivas las obli
gaciones que del mismo se deriven.

El T^yuntamiento podrá anticipar, 
total o parcialmente, la amortización 
del préstamo, objeto del contrato.

El Banco de,Crédito Local dé España 
es considerado acreedor preferente’ de 
este Ayuntarriiento, por razón del prés
tamo, y en garantía de su reintegro, 
afecta y grava de un modo especial los 
ingresos que produzcan los recursos mu
nicipales siguientes:

a) La inscripción intransferible de 
bienes de Propios, número 1.086 de ca
pital nominal de 34.400 pesetas.

b) Imposición sobre las bebidas y 
carnes! y ,

c) Aprovechamientos comunales.
Mientras esté en Vigor el contrato, el 

Ayuntamiento no podrá, sin consenti
miento del Banco, reducir las consigna
ciones de los reciirsos antes mencio
nados.

La lámina de Propios antes reseñada 
quedará pignorada y depositada en las 
Cajas del Banco, ÿ éste tiene la facultad 
para comprobar la realidad de la inver
sión del préstamo a la finalidad que se 
de,stina.

Serán a cargo del Ayuntámiento todas 
las contribuciones que graven o puedan 
gravar el presente contrato de préstamo.

Los Tribunales competentes, para en
tender en cuantas cuestiones surjan a 
consecuencia del contrato, serán los de 
Madrid. , 

. Lo que se publica por término de 
quince días hábiles para oír reclama
ciones.

Serrada, 28 ele marzo de 1950,—El al
calde, Domiciano de Iscar-.

1.135-661

Tiedra
Formados los padrones para la exac

ción de los arbitrios municipales sobre 
circulación de bicicletas, tránsito de ca
rruajes, ganados y perros por las vías 
municipales, así como el del impuesto 
sobre el consumo de vinos (0,05) pesetas 
litro), correspondientes al ejercicio ac
tual, quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio de 
diez días, a los efectos de su. examen y 
reclamaciones.

Tiedra, 3 de abril de 1950. —El alcalde 
accidental, Florentín Moretón.

' 1.157-662

Villalón de Campos
Formadas, Ias cuentas de ingresos y, 

gastos de los presupuestos para las aten
ciones de la administración de justicia 
de -los Juzgados dé primera instancia y 
comarcal» de esta villa, del año 1949, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, al objeto de que 
puedan ser examinadas, y presentarse 
las reclamaciones pertinentes.

Villalón de Campos, 31 de marzó de 
1950.—El alcaldé, T. de las Heras,

1.140-663

ínMwmcBBB s
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

' Por la presente; se deja sin efecto la 
requisitoria de. fecha 4 de febrero de 
1949, dimanante d.el sumario número ^63 
de 1948,- sobre hurto, llamando al proce
sado Manuel Cabezas Marcos, en razón 
de haber sido reducido a prisión.

Medina del Campo, 27 de marzo de 
1950.-El secretario, P. H.,Tomás Martín.

1.142

4liIINCI0S_ _
DlPUTAClO^EOVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda ?ona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en esta recaudación por débitos 
de contribución rústica y años de 1948 
y 1949, del pueblo de Castroponce, se 
ha dictado la siguiente Í»

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y démás diligencias por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio dé anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de e.pfe Municipio, donde ra
dican las fincas,^ a los efectos del ar
tículo 127 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948¡ asimismo se 
les requiere para que en término de 
quince días entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, de lo contrario, se 
suplirán a su costa; bien entendido qúe, 
de no comparecer en el expediente eje
cutivo, señalando domicilió o represen
tante en el plazo de ocho días se decre
tará la prosecución d.ei procedimiento 
en rebeldía, conforme al artículo antes 
citado.

Deudor, don Camilo Carlón Mañueco, 
Débito, 10,72. pesetas. ’

Una tierra a Patín, de 72-78áreas: linda 
Norte, camino de Villalón; Sur, Manuel 
■Rubio; Este, Concepción de Santiago, y 
Oeste, Osmunda Nanclares,

Deudor, don Modesto García Roales. 
Debito. 185,61 pesetas.

Una tierra a Barrialón. de T-57-69 hec
táreas; linda Norte. Aurelio de Santiago; 
Sur. camino Trascaballo: Este, Cipriano 
López, y Oeste, Teresa Cedrún.

Lo qi^ se hece público a los efectos 
acordacros.

Castroponce, 27 de marzo de 1950. 
Saturnino Escudero.

___________ 1.169

Comunidad de Regantes 
del Canal del Duero

No habiéridose podido celebrar, poi 
falta de asistentes en número suficiente, 
la Junta general de esta Comunidad, 
anunciada para el pasado día 26 en pri- 
mera convocatoria, por la presente se 
participa que el próximo domingo, día 
16 ue abril, se celebrará en segunda con
vocatoria, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen, sea cualquiera, el número 
de partícipes que concurran, •

Valladolid, 30 de marzo de 1950,—El, 
presidente, Félix Herrero Prieto,

1,154-664

Impsení» de 3« DUpúración pfovjndil
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